
l(CONTRATO §' ARRIENOO

§OCIEDAD RADIOOIFUSORA FIVI CIENTO DOS LIMITADA

§

ILUSTRE MUtllClPlLlDAO DE LOTA

En Lota. á 01 de lui,o cle 2C1i: coñr..eiece: por una pa,1e. la SOCIEDAD

RADIODIFUSORA FM CIENTC DOS Llfln¡TADA, rol únaco tributario No

78.319.760-K, represenlada legakneite i..3 doc MAURO AI-ESSIO MOSCIATTI

OLlVlERl, cedula de identidad No  casado, ambos dom¡ciliados para

esto§ efectos en calle O'Higgins llc 580 i: cina 306. comuna de Ccncepción. eñ

adelante se denomiñará ' iá arreraadc-á y cor lá otra pane, la |I-USTRE

MUNICIPALIDAD DE LOTA. Corooracr.'. Autónoma de Derecho Publico, rol

único tribulario No 69.151.300-9 ,eprese r:í*da ;egalmente pcr su Alcalde Titular

don VICTCR PATRICIC IñARCHAIT: ULLOA, casado, ingen,ero en

Adm¡n¡skación de E:'npresas. ce¡uia :j+ icientidad No , ambos

domicil,ado§ para estos el-.'cios e¡ cal.i Pedrü Agu¡rre Cerda No 302, de lá

clmuna de l-ota. cüs e: adelante :É descminará "la arrendataria". ¡os

ccmparecientes, cir¡ieñcs "riaycres i',e e..iij :uienes han convenido el siguiente

contrato de arrenCamrenlc

PRIMERO: La ar¡endadora es oueña dei rn uebie ubicado en calle Pedro Aguine

Cerda No 248, del sector Lota Bajc de la .:r:muna de Lota, y que según sus titulos

conesponde a inmueb¡e übicadc er la ,:3muña de Lota. calle Aguirre Cerda

núñero do§cieñtos cuárent5 y o{:nc qu', :orresponde a s¡tio y casa, que mide

once metros ochenta centÍmelros t€ tt"en': _1cr veinte metros de fcndo, y deslinda:

None, con propiedad de CarÍen {iaeret f.::. cor propiedad de Renato Fuentealba

Guerra; Oriente. con Sucestón de ;ern¿.-oo Christiansent y pontente, con caiie

Aguirre Cerda. Dicho irrrnueble se.,'lcuer::i inscflto a su nornbre a foias 971. bejo

el número 572 dei Re§¡§tÍo Oe P|iDieda, .:el ,;.nservador de Bienes Ralces de

Lota del año 2c 12

SEGUND$: Por este a¿io ia arieiiado ? entreEa en arrendamieñlo a la llustre

lúunicipalldad oe -ota, euien acepta,..arf i.rda para si el segundo piso de la casa

ex¡stente 9n el rnmueble rndividualizaoc ." ei ciausula primero precedente. y que

será oestinsdc de ri'¡anera excluslva r¡¿ r¡ ei iuncionam¡eñto de la Oficina del

Progiama de Mejcrarn¡enlc ;.Jrban, de d€ . lluslrE Mun¡cipalidad de Lgta.
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TERCERO: La renta m¿nsuar dei arrendairienla será la suma de tresc¡enlos mil

pesos {§ 300.ü00.-) D¡cha .*nta mensuai .r.reaiüstará c¿da seis meses conforme

la variación positiva Cel rñdice de ..zt:1.:.. a.' C:nsumidor Lá arrendataria estará

obligada a pagar punruaimenie ios ?as{o§ ::., cori$umo de luz. así corno los de gas,

toléfono y demás que ouedan co..esoonce:le. El atraso de un mes en cualquiera

de los pagos indicadcs. dará ierechl al ;.f--ndadcr para solicitar la suspensión de

los servicios respect¡vos Asimismc. 9t a: €noataíio deberá enviar oportunamente

al domicilio del ar¡e¡dador el :lvrso ie pago del lmpuesto Territorial (o

Contribuciones) que afecta a: inmuBbie 35 eio C3i aontralo

CUARTO: En este ado la airendataria ?nlrega a la arrendadora, quien declara

recib¡r, la suma de lrescientos m¡l pesos (li 300.000.-). por concepto de garantla del

aniendo del seguncio p¡so de ia casa exisrante en el inmueble ind¡vidual¡zado en el

clausula prirneao de este i:']sÍrumento, ari :omo gárañtía de su restitución en el

L1¡smo estad3 en que la :ecibe e, oag r oe los perruicios y deterioros qu€ se

causeF en la propisCaC ar.eiciada suri j-.fviciss e ¡nstalaciones: y, en general,

para responder del liei c"¡mri¡¡'rre.(l cj€i - rras las estrpulaciones de este contrato,

por tanto tal garantis se nará efectiva :r ei caso que la árrendataria incumpla

cualquiera de sus cbl;gaciones :ma1.r.as rel presente contrato. debiendo

resthuirla a la árrenciadora a ia fecha de lsrrrrno 0e esta relación conlractual.

QUINTO: La renta rnersuai se casará fir, ?nirciilaoo dentro cie los primeros diez

C¡as de cada.nes. en ei doric¡hc ,J. a ai e.daocra. como comprobante de ello, la

arrendadora oiorgará el co..e$poñ.iien te i,i.ibo rie oago de arrendamiento.

El no pago, o si el reta¡dc, er, ei pago óe i.1 :¿nta excede de 30 días a contar del d¡a

d¡ez, o si se repite el retardr. por 2 veces i€,fá mot¡vo piausible para poner fin ¡pso

facto al contrato de arrendamiento: i(§. slr, perjuicio. de la ob,ligación del

anendataric, de pagar las Íentas adeudaüi¡s. sus intereses y reajustes; quedando

el arreodador. desde ahora. aúroñzado :3ra ciescontar de la garantía, el valof de

los deteriorcs y terjuiriüs i€ .a.Ea cE, .:',endáierio que se hayan ocasionado,

coi¡6. as¡misrnc. el valor ae ias ,:._.entas :.rldtenies de gastos comünes, energia

eléctaicá, gas. agua. teiéionc. ¡ otros que :::arl oÉ cargo det arrendatario.

El arrendatano no podrá. en :asc áisiin(,. :riputar ia garantia al pago de la renta de

Arrenciamienlo, ni aun lratándose d€ :a re r13 del rnismo mes.

SEXTo; El presente c.niratc c.rne.!:are : egti a conlar del 03 de julio de 2013 y

tendrá una durac¡óñ hasia ei l'. Je :.:.embre del año 2013. renovándose

autoñáiicamente púr oerloo.s 3e rr añ,. :"i nrnguna de las panes dáaviso a la
\



otra por carta certificada con 30 d:as d,:' afltrcipación al veñcimiento del plazo

convenrdo.

SEPTIMO: E¡ segundc plsa i1e la.asa ex r:§:1t€ en el inmuetrle indiv¡dual¡zado en

la clausula prirnero de 
"ttu 

i"at,, t""' I v motrvo dei presente contrato, se

encuentra en buen eslado d€ ir)nse r:acióo el cual declara conocer la

anendataria, quien se olrl¡ca a ecngeavai a r mántenerlo en iguales condiciones,

siendo, por tanto las reparaciones rocativa. : desperfectos de ordinaria ocurrencia

de su cargo exclusivo y srn dereciir) a ¿,¡::ri ¡eembolsos de la arrendadora. La

anendatar¡a queda obligada a reslrtu,¡ €r :rgundc piso de la casa exislente en el

¡nmueble individualizado en ¡a claüsu¡a p, .'ero le esle ¡nstrumento al término de

este contrato en el mismo estacc que r,,:, ¡eci5e Se deia constancia que la

propiedad se arrienda sin mobi aric. es c:.r:i se eleva a la calidad de esencial de

gste contrato la cira:lnstancia que ei arre'r:rmiento no ineluye bienes múebles y,

en consecusncia. nc procede qire el arrer:1iCor ileg;e rmpuesto al valor agregado

sobre el precio: y que las Éspecr*s q |re q..€,Can ,i1clu¡das en e! contrato, lodas son

inmuebles por desl¡nac¡ó..

OCTAVO: La anendadora rc :espcnderá:. manera alguna por los peúuicios que

pudieren producirse en les bienes 'rüeb:. c penenencias de la anendataria en

casos se iocend¡o :nundac;tnés. r sñ ¡:o Cs ;ualquier caso fortuito o fueea

mayor.

NOVENO: La arrendadora c su r:randatá,:. ?encián el derecho y la facultad pára

inspeccionar el inrnueble arrendado en el rr.nento que lo desee, y siempre que no

entorpezca el normal func¡onar¡renlc ce¡ :s,vrcrc

DEClliiO: Oueda prohibido expresarrertÉ a' ar¡endatario. su§arrendar o ceder, en

cualqu¡er lorrna y a cL-raiqi.Jier t;':Lric iodc : parie del inmueble o dest¡narlo a otro

o5ieto que rndicac*: cieva: l ?r,L,ra¡e¿ ,as sáredes. hacer variacíones en la

propiedad afrrndada. :?üsar ;rDls§tia: a ;os vecrnos: introducir animales.

materiaies explosivos. inílamabies , ce .¡ r; aior en ¡a prop¡edad arrendada.

Se prohlbe al arrendataric ejecirrar cr : alguna en la propiedad, sin previa

autorizació:: escrita Cei arrendacir;. §i¡ rtr,uicil de lo anterior, todas las meioras

hechaser ei innrueble aon 3 sii¡ a![oriz] r.cri que no puedan separarse de él sin

detrimento de ia proltiedad. q¡.redá.ár a ti r,-rf¡ci. oel propielár¡o. §alvo prev¡o pacto

escrito en contrar¡c.

DECIMO PRIM€RO: El arrendatelr se r..iiEa a manten€r en oerfecio estedo de

funcionamiento las llaves de ics anef..:.-')s. ias de paso, las vállulas y los



enchufes. iimbres e interruptares dei §¡ster:a eláür¡co mantenef eri buen estado el
sistema de agua y caletacciórr. debrerrdc Éroararios o camb¡arlos por su cuenta y
costo. y caCa vez que see ,:€cesar-i.j E. ?snerai. deberá conserver la propiedad

anendada en perfecto estado Ce ase3 y ar rservac¡ón

De producirse despey{ectos en el inmr:liie cuya reparación correspondan al

arrendador, ei arrendatario ciebera :arle .'.,rso lnmediato de lo sucedido. si lo§

aneglos ño se efectuaren certro c€ "c d ?: ei afrendalario estará facultado para

reparar los desperfectos él mlsmo ) cesct:1:ar ios gastos del pago de la renta de
arrendamienlc del |nes aigurente

El arrendador no tendr* ¡a obtigáóión de h¡:cer mejoras en el inmuebie

DÉCilO SEGUNDOT Serán motivas plausii:les rara que el arrendador desahucb
¡pso facto el contrato de aÍ:.enoa!.n¡entc ios generales previstos en la ley; y,

especialmeñte los sigurenres.

1- Si ej ai'rencatar¡o nü pag3 c ss a.lias¿ ,i.r-. el pago de ia renta. en los lérminos
dichos en la ciáusula q*inta lje esie -lnxtr? i
2.- Si dedica ia propiedad a un irr': úistr:], del indicaCc en este contrato; o s¡

subanienda o cede todo a parte Ce la .-.ciedad sin consentimiento escr¡to del

arendador.

3." §i causa. a la propiedaC. cualquier p,,:riiircic. especiaimente transformaciones

en las dependencias det prso ¿rre",jacc

4.- Si no mantiene la prop;edai e¡-, lerfe:::, esracjo cje conservación y aseo. asi

como s, ito repara inrned¡atar¡ent€ ) a s,r :.lsta ios desperfectos ocasionados por

el uso o por el hecho o culoa de éi I cepe,l? ertes.

3.- §i se atrasa en el pagc le las ai jenli.:; :on§tmü de electric¡Oad, gas !l otros

servicios, si los hay.

6.- S¡ hace variaciones c at:eracicnss cie ,,,¡alqurer espec¡e en la propiedad, sin

consent¡mienlo dei arrendado:

DECIMO TERCERO: Ei errendatartc si cbiiga a restituir el departamento

inmediatamente que telmine este /:.órtra1( irnirega qÚe deberá hacer mediante ia

desocupac¡ón totai de ia p!'apteoe. ;:or,:¡doia a ciisposición del arrendador y

entregándole las ilaves y todas s:-ts coptas ioerrás, e¡ arrendador podrá exigüie la

exh¡bición de los recibos que acredilen e :3go hasta el úkimo día que ocupó el

inmúebie, de todos los consun"ios. [1 r,I¡¡,:.: e deberá ser restituido en las m¡smas

\-..



La_ no rest¡iución de la proptedad en ,;i época señalada, hará incurrir, al
arendataric. mientras no la restituya. en :ra multa mensual equivalente al doble
de la renta pactacia en este ic¡tratí su!-.]a en que las partes avalúan

art¡cipadamente y de ccn:úr aauerdc ras i:-:Lrtcios Droducidos.

DÉClllO CUARTO: Ei presenle 3co1:-atc i eterá ser flrmado ante Notario publico.

Los impuestos y de&ás gastüs rcta aie: ::..re demande este inslrumenlo, serán

de cargo de la Muniopalidac

DECIMO QUi§TO; §e deja rcnslanciá c r) ie oersoneria de Con Víctor patrieio

Marchant trlloa, emana Decreio A,caidlcic r'- rgz, C de fucha 06 de d¡ciembre del

?412. y la pe§oneris de doi: i,lauro rlles,, i| l./oscialti Olivierj, emana de escritura

pública de fecha 2 de irá!. le ::j-ü9 -_:crgada ante el Notario públ¡co de

Concepción cor Franclscc §anr¡báñez \ a:.je¿, Suplenie del Titular don Ramón

Garcia Carrascc.

DECffiO SEXTO: Para toios ios sfectos tegales derivados de este contrato, ias

partes frjan su domicilio en !a )udad .¡e t- ri prorrogando competencia para ante

sus Triburales.

El presente contrato s§: lirma ar cúáir. s:,'1iliaíes, qledanda err pooer de cada

una de ias pa(es.

MAURO ALe§§t§ MO§Clr{¡Il §Lir'Étt ,

RUT.
SOCTEOAD RADÍODIFU§6ÁA FM .:02 I.¡MI:AD¿

RUT. 78.319.760-K
ARREN§ADORA

O S!ARCHAII¡T ULI-OA
ALCALDE

;i.LTSTRE MUNICIPALID

t,l./
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Autorizo la firma de I

Cédula de tdenliC?d N
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